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El Comité Disciplinario de Campeonatos de Di futbol, debidamente facultado por el Acuerdo No.025 de 2012 
por medio del cual se adopta el Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol y la 
Resolución 031 -22 Reglamento de Campeonatos Nacionales Interclubes 2023, procede a tomar medidas 
disciplinarias con base en los siguientes:  
 
    H E C H O S: 
 
NOTA: Los Clubes sancionados con EXPULSIÓN DEL CAMPEONATO mediante resolución ejecutoriada, NO 
PARTICIPARAN en los campeonatos de DIFUTBOL 2024. 
 
Los clubes que se re�ren antes y durante de la competencia pierden su derecho a inscribirse para los 
próximos dos años (2024-2025) en los campeonatos organizados por DIFUTBOL de acuerdo a lo descrito en 
los ar�culos 25 y 26 (Parágrafo Único del ar�culo 26 del Reglamento General del Campeonato. 

Que esta comisión avoco conocimiento de las siguientes novedades 

1º. CASO UTRAHUILCA VS ATLETICO URABAENSE 

Que esta comisión reviso el caso y  

    R E S U E L V E: 

ARTICULO QUINTO: CLUB ATLÉTICO URABAENSE: DECISIÓN: 1. ARCHIVAR la inves�gación disciplinaria contra 
el CLUB ATLETICO URABAENSE debido a que este Comité encontró incongruencia entre el informe arbitral, los 
videos aportados por los mismos árbitros a través del coordinador arbitral, los videos aportados por el CLUB 
ATLETICO URABAENSE y en la aclaración del informe arbitral que reposan en el expediente, por lo tanto, este 
comité aplicará el principio de favorabilidad al disciplinado. 2. ORDENAR al CLUB ATLETICO URABAENSE 
cumplir con todo lo es�pulado en el ar�culo 10 del RGC en cuanto a las GARANTÍAS necesarias para la 
realización del par�do de vuelta. 3. ORDENAR a los árbitros que los informes de los par�dos en los 
campeonatos de DIFUTBOL que se elaboren estén ajustados a la realidad. 4. ORDENAR a la DIFUTBOL que haga 
la solicitud a la Comisión Arbitral Nacional la designación de árbitros neutrales para el par�do de vuelta entre 
CLUB ATLETICO URABAENSE vs C.D. UTRAHUILCA - FUTBOL. Contra la presente decisión no procede recurso 
alguno. 

ARTICULO SEXTO: La presente resolución se fijará por edicto en cartelera de Difutbol por el término de dos 
(2) días hábiles, según el Código Único Disciplinario de la Federación Colombiana de Futbol 
 
Comuníquese, publíquese, y cúmplase, dada en Bogotá al primer (1) dias del mes de sep�embre de 2023. 
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